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Señora

María Elena Noboa de Molestina

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Cúmplenosllevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la
COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA S.A. (CALAJUSA), en sesión celebrada en

esta ciudad el dia de hoy eligió a usted VICEPRESIDENTE de la compañía, por el

período de UN AÑOtal como lo dispone su estatuto social. Usted reemplaza en sus
funciones al señor SalomónF. Larrea Rodríguez.

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal de

esta compañía con su sola firma cuando subrogue al Presidente, o cuando obre

conjuntamente con el Gerente General o con uno de los Gerentes conforme a lo

dispuesto en el artículo vigésimo segundo de su estatuto social reformado, según la
escritura pública descrita en el párrafo siguiente..

Sus atribuciones constan determinadas en el artículo: vigésimo quinto de la escritura
pública de reforma integral del estatuto de la COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA
S.A. (CALAJUSA) autorizada el 27 de mayo de 1993 por el Notario Séptimo del
cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquéz Ayala e inscrita en el Registro Mercantil
del mismo cantón el 23 de agosto de 1993.

Esta compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario

Tercero del cantón Guayaquil doctor Juan de Dios Morales Arauco el 5 de julio de 1967
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Babahoyo el 22 de noviembre del
mismo año e inscrita también en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil el 10
de julio de 1967.

De usted, muy atentamente,

COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA SA. (CALAJUSA)

, RSMorales

SECRETARIO AD-HOC

el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la COMPAÑIA AGRICOLA

S.A. coles : yaquil, 11 de abril de 1997 .-
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CERTIFICO+ Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nanbras

miento de Viespresidante de CoOMp+ GPICOLA LA JULIA e Ao  

 

(CLAUSA), a foja 26,474, 7.132 Registro Mercant312 y e-

notado baje el núnero 12,331 del repertorio -- Archivándose los e

prebentes de pego per Impuestos de Registro y Defensa Nectenal.-Deg

yequil, Mayo done de mil novecientos noyenta 1 siete .- El Registry

dor Meraantil .-  

 

CESTIFICOS Que con fecha de hoy, se tenó nota del presente Nanhra»

siento a foja 29,819 del tegistro Mercart11 de 1,996, al margen de

la inscripción respectiva «- Gueyaquil, Mayo doce de mi] noveno

tos noventa 1 siete .- 51 registrador Nereentil --
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